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INCORPORACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO DEL ECUADOR 
DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 42, SUSCRITO AL 

AMPARO DEL ART. 25 DEL TM80 CON GUATEMALA 
 
N° 4-3-26/ALADI/2013 

 
La Representación Permanente del Ecuador ante la Asociación 

Latinoamericana de Integración saluda muy atentamente a la Secretaria General de la 
ALADI, y como alcance a la nota N° 4-3-21/ALADI/2013, de 8 de marzo de 2013, tiene 
el agrado de remitir, en anexo, copia certificada del Registro Oficial N° 870, de 14 de 
enero de 2013, que contiene el Decreto 1398, de 4 de enero de 2013, mediante el cual 
se ratifica el Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica entre el 
Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de Guatemala. 
 

Asimismo, remite copia autenticada del texto completo del mencionado 
Acuerdo de Alcance Parcial, suscrito por los Gobiernos de la República del Ecuador y 
la República de Guatemala. 
 

La Representación Permanente del Ecuador ante la Asociación 
Latinoamericana de Integración hace propicia la oportunidad para reiterar a la 
Secretaria General de la ALADI, el testimonio de su consideración más distinguida. 

 
____________ 

A la 
Secretaría General de la ALADI 
Ciudad 
LABG/rcr/ca 
___________________ 
Nota de Secretaría: 
 
El Acuerdo de Complementación Económica N° 42, suscrito al amparo del Artículo 25 del 
TM80, celebrado entre Ecuador y Guatemala, fue publicado como documento 
ALADI/AAP.CE/A25TM/N° 42. 
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f.) Ricardo Patifio A.roca. Ministro de Relaciones 
E.c:tcriores, Comercio e'Jntegracíón. 

Documento ecrlificado electrónicamtDtc. 

f.) Ab. OKar Pico, Subsecretario Nacional de la 
Administraci.ón PUblica. 

No. 1398 

Rafael Coma Defpdo 
PRt:SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

CoD.Jideraodo: 

Que el "Acuerdo de Alcance Parcial d~t ComplemeiJiucWn 
Económica entre el Gobierno de la R.epríblictz del Ecuador 
y el Gobierno de la República de Guatemala'' fue suscrito 
en Guatemala e115 de abril de 20ll; 

Que el ardcu&o 418 de la Constib.lción de !a 
estableee que al Presidente de la República le 
suscribir o ratiticar los tratados y otros 
internacionales; 

Que la Asamblea N¡u;:ional en se!dón efectuada el 4 de 
diciembre de 2012, resolvió aprobar el "Acuerdo de 
Alcwu:t! Parcial de Complemenrac.i0!1.ECOP'IÓI1fica entre eJ 
Gobierno de la República del EcuadOr y el Wblemo de Ja 
Repúblü:a de Guatemala"~ y, 

En ejercicio de la facultad conferida por el articulo 147 
numeral 10 de la Constitución de la República, · 

--· 
Arfíeulo Primero.~ Ratlffquese el Acuerdo de Alcance 
Parcial de Complemenlllción Económica entre el Gobierno 
de la República del Ecuador y el Gobierno de la República 
de Guatemala. suscrito en Guatemala el 15 de abril de 
2011. .. 

Arti'ado Seauodo.- La iinplement&ción y ejecución de lu 
poiJticas dimanantes del presente Acuerdo, deberán 
procurar Ja protección del sector agroalimeotario y 
pesquero ucional. para evitar la dependencia de 
imponaciones de alimentos. Del mismo modo, se 
desincentivará aquellas impoitaciones que afecten 
negativamente a la produoción nacional, a la población y a 
la naruraleza. · 

Artftulo Terc-ero.~ El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publica.:ión en el Registro Oficiltl y de lJU 

ejecución enW¡ucse al Ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración. 

Dado en e] Palacio de Gobierno, en Quito a 04 de Enero 
2013. 

f.} Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucíonal de la 
República. 

f.) Ricardo Patiii.o Aruca, Ministro de Relaciones 
Exteriores, Ccmerci.o e ln1egtación. 

Documento certificado t::lecaónicamente. 

f.) Ab. Osear rico, Subsecretario Nacional de la 
Administración Pública. 

No.4l6-R 

Rkb•rd l:11pinosa GIJZIÚa 
COORDINADOR DE DESARROLLO 

SOCIAL 

S..tloco Ltóo Abad 
MINISTRO COORDINADOR DE LA PRODUCCIÓN, 

I!MI'LEO Y COMPETITIVIDAD 

Jnier Ponce CenUo~ 
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

ACUACUL TURA. Y PESCA 

ConalcJerando: 

Que, el artículo 3, oumera.l 5 de la Constitución de la 
Repiblica eotablf<:• """'" deberes primonliales del Estado 
·"pl.,!fkar el ~/lo OQC/onal. <mldlcar la pobnza. 
p,.om<~ver el desarrollo $USientable y la redistribuciJn 
equitativa de los recursCJ.'I y la riq~eza, para acceder al 
buen vivir"; 

Que, el art[culo SS numeral 1 dC' la Constitución dispone 
que "W polilicas públicas y· la prestación de bie11e.s y 
JerVfcios públicos se orientarán a hacer efoclil'OS d buen 
vivir y todos /m derecho.r ... "; 

Que, el artículo 275 de la Constitueión de la República 
d.efioe "el r~gimen de desarrollo ~ el conjunto 
OJ'BOnizadu, so.rtenible y dinOmfco de los si.Jiemas 
econ6mico.r, pc/irtcos. sodo·culturaiCJ y ambienta/es, que 
gurantizan /u re<lliulcWn del buen vi11ir, del swnak 
kow$0)' ... •• , 
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